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Dentro y fuera de la capital:

Pesetas—
Por un mes. . . . 2‘5Û
Pot ties meses . . 7'50
Por seis meses . . 15'00
Por un año. ... 30'00
Número suelto O*RO céntimos 

mes corriente
Hasta tres meses 0'75 y fechas 

anteriores una peseta

ConcertadoBOLËTIN i OFICIAL
de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Adverieficia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

PSBCIO *■ mSBBCION

Los edictos y anuncios oñcia 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta dé pa
go, haber satiáfecho su irnpor- 
te en la Depositarla de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Lm leyes obligarán la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios d^JSe suscribe en la Interven.ión de la Rrrelentuim» o,.. • - ,Africa sujetoá% la legislación peninsular, a los veinte_días de su proi^lgacióñ.¡cobro de la suscripción es adelantado* ñor tanto Provincial. El
si en eliàà no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la prom&ación- el día ciopes s¿ imponte ®deHendVhS^rYo^í^

en que termina la Inserción de la Ley en el .Boletín del SSado. |de la capital por medieji Ubrana delGiro cóbío

Administracción de Rentas 
Pnblieas de la provincia de 

Logroño
-- o---

• CoHírtbneíófi de Usos v Cofisn- 
mos, Pateóte Automóviles 

clases Ay D.'
Cootrióiición industrial. Paten- 

te Automóviles, clases B y C.
CIRCULAR 1398

Para el debido cumplimiento 
de lo preceptuado en el Regla- 
rnento de 28 de junio de 1.927 y 
disposiciones posteriores com
plementarias, los Ayuntamientos 
de esta provincia deberán proce- 
(^er, sin demora, a la íormáción 
de los Padrones que han de ser- t 
vir de base para la imposición v 
cobranza del impuesto de Paten
te Nacional, clases A y D (Con
tribución de Usos y Consumos, y 
de las clases B y C (Contribución

1 Industrial), en el próximo año de 
( 1942, teniendo en cuenta las re

glas siguientes:
1 .* Los Padrones de las cla

ses B y C, se encabezarán con el 
epígrafe de Contribución Indus'- 
trial y ios de las clases A y D, 
ccon el de Contribuión de Usos y 
Consumos.

2 ® En los Padrones de las 
iclasesByC, cuyas cuotas son 
Iguales a las del año pasado, se 
iquidará en la casilla de recargo 

el 15 de la cuota, como Recar
go Municipal.

3,* En los Padrones de* las 
clases A y D, no se ha variado el 
recargo y continuará - por consi
guiente siendo el 5° „ sobre la 
cuota., pero sin carácter de Mu
nicipal.

4.’‘ Las cuotas de los Padro
nes de la clase D. no fia sufrido 
variación, y las de los Padrones 
de laclase A, están sujetas à la 
escala que se publica a continua
ción:- ,

Fuerza en 
, H.’P. Cuota del Recargo TOTAL Corresponde

caballos de Tesoro ! del 5 “u anual al semestre
fuerza Pesetas * Cís. Pesetas Cts. Pesetas Cts Pesetas Cts

5 ' 100 f 5 105 52 506 130 • P 6 50 136 50 . 68 25'7 160' '' 8 168 . 848 *190 4 9 50 199 50 99 759 220 , 11 231 1.15 5010 250 , 12 50 262 50 131 2511 290 .14 50 304 50 152 2512 330 16 50 346' .'4. 173 25
13 . 370 : 18 50 • 388 50 194 .2514 ' 410 20 50 430 50 215 2515 450 , 22 50 472 50 236 2516 490 . ' 24 50 - 514 50 257 2517 ' 610 30 50 640 50 320 2518 730 ,. 36 50 7()6 50 , 383 2519 -850 4 2 50 ' 892 50 . 446 2520 . 970 , 4* ,50 J.018 50 50) 2521 '• L090 54 50. " 144 50 ,572 2,5.22 1-210 GÜ 50 1 270 50 635 2.523 i 1.370 68 50. 1 438 50 719 2524 i 1 >530 . 76 50 1 50 ' 803 2525 J 1.6-90 84 •)() 1 774 50 887 25

rren éstos, así como su fuerza en 
P., marca, matrícula, número 

y demás datos que figuran en las 
casillas de Ips modelos reglamen
tarios.

9. * Los expresados Padrones 
no sufrirán más variaciones o al
teraciones que las procedentes 
de altas o ‘ bajas que oportuna- \ 
mente se hayan comunicado por 
esta zAdministracción.

10. -Los Padrones deberán 
reintegrarse con pólizas de l‘5O 
pesetas por pliego los originales, 
y de 0*25 las copias y Listas co- 
bratorias.

11. Lo.s Ayuntamientos en cu
yos términos Municipales no 
existan vehículos dc- motor me- 
oánico de alguna de las cuatro 
■clases en que están divididos, re
mitirán una certificación por ca
da una de las cuatro clases, en 
que se haga constar así

12. Los Srs. Alcaldes se ser-j 
virán comunicar a esta Admiois* 
tracción que quedan enterados : 
de la presente Circular. i

Esta Oficina espera confiada- í 
mente de las expresadas autori- I 
dades el exacto, cumplimiento de ' 

i. cuanto queda prevenido. ' '
I Logroño, 18 de septiembre de , ‘

1941 z.
El Administrador de Rentas 

Públicas

Audiencia Territorial 
de Burgoí

1435

tico de pueblos, son las que a 
continuación se detallan:

' Partido de Alfaro, primera mi
tad de Aldeanuevá de Ebro a Ai- 
faro; segunda mitad Rincón de 

'Soto.
Partido de Arnedo, , primera* 

. mitad de Arnedo a Ocón; segun
da mitad de Poyales a Zarzosa. '

Partido de Calahorra, primera 
mitad de Alcanadre a Aútol; se
gunda mitad de Calahorra a Pra- ' 
dejóu.

Partido de Cervera del Río Al- 
hama, primera mitad de Aguilar 
del Río Alhama a Grávalos; se
gunda mitad de igea a Navajún.

Partido de Haro, primera mi
tad de xAbalo^ a Galbárruli; se
gunda mitad de Gimileo a Zarra- 
tón.

artido de Logroño; primera 
mitad de Agonçillo a Leza de 
Río Leza; segunda mitad de Lo
groño a Zenzano.

Partido de Nájeraprimara mi
tad de Alesanco a Hormilieja; se
gunda mitad de Huércanós a Vi- 
niegra de xArriba.

Partido dé Sio. Domingo de la 
Calzada, prímera*mitad de Baña
res a Manzanares de Rioja, se
gunda mitad de Ojacastro a Vi- 
llarta Quintana.

Partido de Torrecilla de Ca
meros, primera mitad de Ajamil 
a Ni’ va de Cameros; segunda 
mitad de Ortigosa a ViUoslada.

Burgos 23 de septiembre de 
1941.

El Secretario de Gobierno

5 .“ Los Padrones se formarán 
en el mes de. septiembre y esta 

^án expuestos al público det 1 al 
15 de octubre, admitiéndose du
rante la segunda quincena de ji- 
cho mes las reclamaciones que 
se presenten. ' -

6 .* Dichos Padrones por du
plicado y con s US Lástas cobra- 
torias y acompañados de las re
clamaciones que contra los mis
mos se hubieren. formul.ido, se
rán remitidos ¿i esta Administra
ción durante la primera quince
na del mes de noviembre, de
biendo tener presente que, en las 
reclamaciones'presentadas ha de 
insertarse el correspondiente. in
forme de la respectiva Alcaldía.

7 .“ Los Padrones se formarán 
iñdependieniemente por cada una 
lie las clases A, ft, L y D, en que 
se clasilican los vehícuto.s sujetos

al impuesto, y en los Husmos se 
harán constat, por separado, las 
tre.s secciones siguientes:

I X’ehícLilos sujetos al pago 
de la Patente.

2.“ ' Vehículos exentos en vir
tud de baja provisional, debida- ! 
mente aprobada. 1

3.’‘ Vehículos exento.s total* 
mente por estar incluidos en las

, disposicione.s del artículo 13 del 
Reglamento. '

. 8.“ La formación de cada Pa
j drón se efectuará, numerando co- | 
¡ n elativámente sus asientos, pero I 
i dejando entre uno v otro mes lí- í • * . . ” - . ineas en blanco p¿ira poder hacer 

constar las variaciones que ocu
rran durante su vigeneja; debien - 
ífó además consignar los uOm 
bres, apellidos y domicilio de los 
propietarios de los vehículos, el 
lugar o garage donde se encie-

Secretaría de Gobierno

Debiendo procedersç a la re
novación de los cargos de Jueces 
y E'iscales Municipales propieta
rios y suplentes que han de cesar 

. en 31 de Diciembre de 1941, has
ta cuya fecha fueron nombrados 
por esta Audiencia ferritorial se . 
anuncia la provisión de dichas 
vacantes que corresponden: a la 
.segunda mitad por orden alfabé
tico de los pueblos que componen 
cada Partido Judicial para lo.-, 
cargosfde Jueces, y a ki primer:: 
para los^ldscales.

Las personas que deseen ocu
par dicho.s cargos presentarán 
sus instancias debidamente rein- 

! tegrada.s y con póliza de 3 pese- 
ta.s de la Mutualidad Judicial, en 
lo.s Juzgados de l.^ Instancia a 
qué pertenezca el cargo vacante, ■ 
en el plazo de trei/ita días natu- 

’ rales a contar desde el siguiente 
de la publicación de-esté anuncio 

' en el Boletín Oejcial de la pro
vincia, con aqucllo.s documentos, 
taihbién reintegrados, en que 
apoyen su petición.

A fin de que sirva de norma en

Gobierno Civil de la 
provincia 

-----o-----

'3-’4 .

En el día de hoy, han sido jura
mentados por este Gobierno (?ivil, 
los individuos que al dorso se ci
tan, los cuales han de prestar ser- 

icios como guardas jurados jxir 
la Asociación de ( pzadores y Agri
cultores de Castilla la Vieja.

Lo que tengo el honor de parti
cipar a V. E. a efectos dé lo dis
puesto en la R. f). .del Ministerio 
de la Gobernación (Gaceta del 8 de 
marzo de 1921, ¡lor si tiene abie'n 
ordenar sfu publicación en el BO- 
LETIX OEK'IAL de la provincia 
de su dígito mando.

Pyr Dios, por España y su Re- 
xolución Nacional-Sindicalista.

X Alladol iz, *30 tie agosto 1941.
El Gobernador Civil.

i la presente renovación, 5^ para 
• que se tenga en cuenta en lo. su 
cesivo', las-mitades en que.se di
viden los Partidos-Judiciales de 
esta provincia’por orden alfabé-

1).
D.

D

Dorso que se cita
Pedro Prieto Gonzalez.
Angel Santos Saez. 
h'rancisco Diez Rodriguez. 
Mariano Mt ndez Velasco.
Emiliano Zurdo Gutierrez. 

I). Eilapiano Alonso (karcfii y/ I). Pilapiano Alonso (.are
j ~ D. JJionisio (xai eía Aguila,

SGCB2021
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JEFATURA DE AGUAS DE 
LA CUENCA DEL EBRD

o-

1338
>ota-Aniincio

l'). Lorenzo Andrés Andrés, 
vecino-de Logroño, solicita la 

' concesión de tres litros de agua 
por segundo, derivados del río 
Ebro con arreglo al proyecto sus
crito en 30 de mayo de 1941 por 
el Ingeniero de Caminos D. Ma-"^ 
nuel Zabala Ansola.

El extralto del Proyecto es co
mo sigue:

En término‘municipal de Lo-
* groño (Pago de <El Molino>) en 

la margen izquierda del río Ebro, 
se verifica la captación, eleván
dose el agua por. medio de una 
bo'mba centrífuga con su caseta j 
que esta situada entre el río Ebro j 
y la carretera de Logroño a Men ! 
davia Inmediatamenfe entre la 
tubería en una finca del peticio; ; 
n.Trio donde se instalará el depó- 
sito. El agua elevada se destinó ’ 
al riego de la finca mencionadas ! 

Lo que se hace público a los i 
efectos de las disposiciones vi- • 
gentes paim que, los que se con- J 

. ’ sideven perjudicados, puedan 
presentar sus r^lamaciones en 
la Jefatura de Aguas de la Cuen
ca del Ebro, Paseo del General 
.Mola n.” 23, Zaragoza, durante 
un-plazo dedreinta días consecu
tivos, conta’dos desde la public i- 
cióu de este anuncio, durante los 
cuales estará de manifiesto el 
proyecto de referencia en las Ofi
cinas indicadas. ;.

Zaragoza, 1 septiembre 1941 
El ingeniero Jefe de Aguas 

,C. Afontalvo

' Administración de j 
Justicia
Requisitoria .

138.3-
Sevilla- Lacalle Cecilio de 17 

.años, natural de Logroño hijo de 
Felix y de Asunción de oficio 
jornalero domiciliado última 
mente en Logroño procesado en 
causa número 284—1940 en este . 
Juzgado por delito de Robo com
parecerá en este mencionado juz
gado de Logroño en término de 
10 días para ser reducido a pri
sión provisional bajo apercibi
miento de .ser declarádo en rebel-<' 
día y de incurrir en las demá.s 
responSábilidades que determina 
la Ley.

Por tanto ruego a todas las Au
toridades y encargo a los agen
tes de la policía judicial, proce 

•dan a la busça 5’,captura de di
cho procesado y caso de ser ha
bido sea puesto en este Juzgado a 
disposición del mismo.

Dado en Logroño a 17 de Sep 
tiembre de 1941. .

,El Juez de Instrucción.

D. jo.sé María Morrás Lacalle, 
Abogádo, Juez municipaLde esta 
Ciudad,en funciones de juez de 
Instrucción de la misma y .su 
Partido.

Hago saber: Que en el suma
rio que en este Juzgado se instru- 

•ye por hurto, señalado con el nú
mero 21 de orden del año actual 
•he achirdado en providentia- de 
esta fecha, llamar, como lo hago

Dor el presente al joven Pedro i. y en la pieza sepárada de respon-
Jiménez García, de 17 años de 
edad, natural de Léón; cuyo do- 

¡ micilo y demás íjeñas se ignoran, 
' sólo consta que es sobrino de 
! unos alumbradores, el cual se 
. hallaba el día 7 de çnayo en el 
i pueblo de Tricio, perteneciente 
' al partido de Nájera (Logroño) y 

según se. desprénde hurtó una 
bicicleta al vecino de Hervías Jo-
sé Luis Urbida Urbina, la cual 
fué ocupada y por el contrarió, 
ha sido ocupada una yegua, sin 

1-otras características.
Por tanto, encargo a las Auto

ridades de todo orden tanto civi
les como militare?, así como a 
los agentes de la poli ía judicial 
y Guardia civil-procedan a la 
busca, captura y conducción a 
la Cárcel de este Partido del ex
presado Pedro Jiménez García, 
de 17 años de edad, natural de. 
Le9n y de oficio alambrador, en 
el caso de que fuere habido, dan
do cuenta de sú detención si se 
realizasepára recibirle declara
ción. Z

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a 4 de Septiembre de 
1941.

El Secretario Judicial, 

Cédula de Citación.
. .1399

El Sr. Juez de Tnstrucciôir de 
este partido acordó , por provi
dencia de hoy, que la testigo 
Sil vería Santa Eugenia que vivía 
en Logroño, Rúa Vieju número 
51, piso 2.®, comparezca ante la 
Exema. Audiencia Territorial
Pamplona día veintiuno de Octu
bre próximo, y hora de las 11, pa
ra asistir juicio oral ■* causa 148 
1.940, por corrupción de meno- 

. res, contra Escolástica Gómez' 
'“Muríílb, bajo apercibimiento ¿de 

que si no comparece les parará 
el perjuicio que haya lugai' con
arreglo a .derecho. .

Tudela 16 de Septiembre 1941.
El Secretar!©. '

REQÜISITORIA
1325

Sevilla Lacalle Cecilio, de K)
años, soltero,’ cerrajero, natural 
y vecino de Logroño, Boterías 9, 
hijo de F.élix y de Asunción, pro
cesado en causa número 22 de 
1941, sobre robo, hoy en ignora- 

,do paradero, comparecerá ante 
este Juzgado dentro del plazo de 
10 días, para notificarle auto de 
procesamiento y prisión con 
fianza de 500 pesetas, ser inda
gado y requerido, preyeniéndole 
que de no concurrir, será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y en 
cargo a las Autoridades y .Agen
tes de la Iblicía judicial, proce- 
díin a la busqa y captura de di
cho sLiieto'como comprendido en 
el número l.'^ del artículo 335 de 
la Ley de Enjuiciamiento crimi- 

' nal; y de sermabidó sea puesto a 
mi disposición en el depósito 
municipal de esta Ciudad.,

Calahorra .5.de Septiembre 
1941.

El juez de Instrucción

de

1326.
J). Felipe Rodrigo Renés, Juez 

de instrucción de esta Ciudad de 
Maro y su partido.

llago saber que en este juzga
do se ha seguitlo sumario con el 
número 30 d,e 1933, sobre fissio
nes, contra jesús García Criarte,

sabilidad civil de indicado suma
rio, se sacan a pública subasta 
por segunda vez y con la rebaja 
del veinticinco por cien de la ta
sación, por término de veinte 
días y con las demás condiciones 
determinadas en la Ley los si
guientes bienes inmuebles, em
bargados al referido procesado.

1—Un solar súuado en la calle 
de la Fortaleza de la villa de San 
Vicente de la Sonsierra’ señalada 
con el n°. 52, que linda Norte, di
go, derecha entrando travesía de 
la misma calle, izquierda, Isidro 
Ascensión y espalda* Venancio 
García. Tasado en 300 pesetas.

2—Otra' en la nrúsnia calle de 
la Fortaleza que linda, derecha, 
Cesárea, Luis y Daniela Pérez, 
izquierda, otro solar propiedad 
ignorada y espalda Travesía, se
ñalado con el número 54 y tasado 
en 10^ pesetas

3—Otra en la calle del xMoral 
de dicha villa señalado con el nú
mero 13 que linda derecha Amán
elo Eg tiren, izquierda, Carolina 
Alvarez, espalda una, travesía^ 
tasada en 200 pesetas.

4—Una huerta al término de 
las cuestas en dicha villa de sie- ! 
te áreas de cabida que linda Nor
te, ribazo ¿Sur, .carretera de Brio
nes, Este, caipino y Oeste, lleco, 

.tasada en 130 pesetas.
Referida subasta tendrá lugaf 

el día diez del próximo mes de i 
noviembre a las once horas, en ! 
la Sala Audienjcia de este Juzga- | 
do y se previene a los licitado j 
res; que para tomar parte en la ; 
subasta deberán consignar pre- i 
viamèîite en la mesa del Juzgado . . D Adolfo Fernández
o en la Caja General de • Depósi- - Municipal de esta ______ 
tos él 10 por 100 efectivo de’ va- ' en funcianes de Primera Instan-'
lor de dichos'bienes; que po se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes-, cel ava 
'úo; que indicados bienes se sa
can a pública subasta 'sin suplir
se'previamente a la falta de títu 
los do propiedad, y que podrán 
hacerse posturas a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Haro, 4 de septiembre de 1941.
El luez de Instrucción

EDICTO • ¿
: • 1464 .
! D. Félix de la Torre, Juez xMu 

nicipal de esta Villa de Ezcaráy. 
' Hagó saber: Que en este luz- 

gado de mi cargo, fué presenta
da demánda de Juicio Verbal Ci
vil, con fecha diez de setiembre 
en curso, por D. Vmtoriano 
Abad Gómez, casado, mayor de 
edad, jornalero y de est¿^ vecin
dad, en reclamación de quinien 
tas peseta.s (500 pts.) contra la 
herencia yacente de D. Pedro 
Robredo Altuzarra, vecino que 
fué de esta Villa y morador en 
la Aldea Azárrulla comprendida 
en la demarcación de este Juzga 
do y admitida se dictó providt»n- 
cia s,eñalando el día veintiséis de 
dicho me.s de septiembre, a las 
once y medííi horas en la .Audien
cia de este juagado, ordenando 
se citara a dicha herencia yacen
te del referido D. Robredo Altu
zarra por medio de edictos, que 
se colocó uno en el sitjo de cos
tumbre y se publicara también 
en el Boletín Oficial Cte la pro í 
vincia, habiéndose expedido los • 
mismos, colocando uno en el ta ¿ 
blón de anuncios de este Juzgqdo 
y haciendo entrega de otro- al 
demandante para que fuera remi- ‘ 
tido al Exemo, Sr. Gonernador 
Civil, Cbn el fin de su publica
ción en el'BoLETí.N Oficial pro-

virteial, y llegado el día señalado 
para la comparecencia solo se 
presentó el actor, y no habiéndo
se recibido' el. Boletín Oficial 
con la publicación del edicto el 
Sr. Juez acordó suspender el ac
to e hizo nuevo señalamiento, 
para el día 20 de octubre proxi
mo, ordenando se publicaran 
nuevos edictos, en la forma y fin 
indicados. .

Y al objeto de que se oponga 
quien conviniere o tenga dere
cho se hace público, citando pa
ra dicho día 20 de octubre del 
año actual a las honce horas, pa
sado eT cual se continuará el jui 
cío sin nuevas citaciones, ' 

Ezcaray,'25 septiembre 1941 
El Juez Municipal

Anuncio; Oficiaiet
-- o- 7- r,,

EDICTO 
- 133q

Durante el plazo de 15 días a 
contar desde la publicación de 
este Edicto en el Boletín Oficial 
podrán examinar cuantos lo de
seen y presentar las oportunas 
reclamaciones sobre un expe», 
diente de transferencia dé crédi
to de unos a otros capítulos del 
presupuesto ordinario- de Gasto.s 
del año en curso, el que se halla
rá de "manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el 
tiempo antes expresado.

Berceo 8 de septiembre de 1941
El Alcalde, '

1408 
Alonso, 
Ciudad,

cia de la mi^may su partido.
Por el presente edicto,, hago 

saber: Que á instancia de D. Ga
briel Iruzubieta Magáña, mayor 
de edad, labrador, viudo, y veci- 
no de Huercanos, se ha promovi
do en este Juzgado expediente de 
dominio de la siguiente finca en 
jurisdicción de dicho pueblo de 
Huercanos.

Una casa en la calle de la Pía- • 
zuela, que otros llaman la casa 
núm. I de la Plazueleta con su 
corral o patio, a la parte de ade
lante, no constando su extensión 
superficial y lindando por el fren
te’con dicha calle, por la derecha 
entrando o sea el Este con Jjnca 
dejua» Córdoba, al Geste ó iz
quierda, y trasera, con finca del. 
mismo Gabriel-Iruzubieta.

Y en meritos de dicho, expe
diente, se convocar por el presen
te a las personas ignoradas, a, 
perjudicar la incripción de la lin
ca solicítoda, para que dentrp del 
término fijado por la Ley, com
parezcan en este expediente a 

' sostener su derecho o 'sea el tér- 
mino de 189 días, bajo apercibi- 
mfento de pararles el perjuicitra 
^Lie hubiere lugar caso de no 
comparecer.

Dado en Nííjera a 13 de sep
tiembre de 1041

EDICIO
1332

Instruido expediente de habili
tación crédito sin transferencia 
para atender al pago de obliga 
ciones, cuvo detalle constan en 
aquél, se hace público ¿jue se ha 
lia expuesto dicho expediente en 
ia Secretaría de este -Ayunta- 
rnienlo poFtéamino de 1.3 dias, a 
Íos-x*fectos de oír reclamaciones. .

Zarratón a () de septienibrc de 
19-11. * ♦

El 2\lcUlde,

SGCB2021


